
Ejecutivo singular CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA DE ENGATIVA 2 P.H     
Vs.  CARLOS ARMENDO SANCHEZ GARZÓN 

Radicado No. 1100141890-37-2021-0778-00 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite la 

demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

demandante subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

1. Se allegue certificado vigente de existencia y representación legal del  
COJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA DE ENGATIVA 2 P.H, en el que conste que el 
señor  BORIS FERNANDO MENDEZ LAVAO  actualizado con un término no mayor a 
un mes de expedición.   
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 30 de julio de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 0050 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


